
Núm. Sî5; Sábado 1? de Marzo de IBM. ' SB «énte. de pesetas

OE LA FROVUCIÂ DE COROOBÂ.
luía lejes 7 la» u ls|posleionea del GoWer- 

lo BOID obligatoriaa para la capital de pro
vine!» desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de » de Movlembre de «dai-V ■ "

Ib ---—SBSSS^^^■ 
^ " SUSCSICTON PARTICULAR.

' rS'^Oo^a j.
Us mesen Córdoba. Pias. ‘3 - Id.^ra^ 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id. . . . . 16*50. >c b*bO
Ün año. 33 c. l

Se publica iodos ior tHage^pía ios -Doncos. ^

Las leyes, órdenes y anuncios ^ue se man 
den publicár en los «Boletines oflelalesv se 
han de reipltlr al Gefe político respectivo, 
por cuyo eondaeto se pasarán á los editores 
de los mendlonados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de (OS4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa 

milla continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad,

t-r O

Ministerio de la Guerra.

Direcc!Ío(i general 4* la Caja 
y recluta de los Ejércitos

. de Ultramar.
Secoion de conversion.

Relación de los individuos licenoia- 
doB y (aUecidoe del Ejército de Cu
ba, de quienes se han recibido sus 
ajustes rectifieados y definitivos, 
y en virtud de la regla 5.* de las 
inst^uceionea de 13 de Agosto de 
188i debdu presenter loa iatereaa- 
dos en esta Dirección loa docu
mentos que justifiquen su derecho 
al crédito que lea resalta para pe
dir su conversion en títulos da la 
Deuda; tenis o do eutendido que los 
que tengan hecha su reclamación 
y presentados los documentos con 
abonarés dobles talonarios dejarán 
de hacerlo.
Licenciados del primer batallón 
expedieionario del cuerpo de 

Infantería de Marina.
Soldado Vicente Perex Tomás, 

natural de Castell de Cteteli, pro
vincia de de Alicante: crédito 214 
pesos 10 centavos.

Id. Vicanto Furios Ferrer, natu
ral de Montroy, provincia de Valen
cia: orédito 301'6 5.

Idem Vicente Tarín Llaoet, nata- 
raido Cheste, provincia de Valso cia: 
•rédito 176,72.

Idem Vicente Micó Ignat, nata- 
ral de Castellón del Duque, provin- 
oia de Valencia: «rédito 6'7&,

Cabo segundo Toiibb Oarei» j ?

Oaroia, natural de B^rifla, proviu- 
eia de Oviedo; crédito 9i,2Í,_

Soldado Tomas Sánchez Acenci, 
natural dS Aleira, provincia dp Va- 
lercii : crédito 244'79, ►»

Idem Pedro Vila Iglesia, natural 
de Sau Martin Vell, provincia de 
Gerona: crédito 80, “^

Idem Salvador Cervera Guillén, 
natural dé Pioasent, provincia de' 
Valeuciaf crédito 209*437'

Idem Silvestre Corral Bonilla, .na- 
to’-al da Castilblanco, provincia de 
Badajoz: crédito 2£)9‘31.

Icem Sebastiao Duarte Barroso, 
natural de Árdales. provincia de
Mélega: crédito 141,74. \ ‘^

Cabo segundo Sebastian Gallego 
Remero, natural de Tarifa, provin
cia de Cádiz: crédito 14'6'21.

Soidado Ramón del Rio Blanco, 
natural de San Sabié, provincia de 
la Cor aña: crédito 124*02.

Idem Ramón Fornell FoutereUa, 
natural de Silis, provincia de Valen- 
eis: crédito 126,46.

Idem Pedro Adelantado Villanue
va, natural de Gaibiel, provincia de 
Çautellou: crédito 261,18.

Idem Pascual Illustre Quijada, 
natural de Cieza, provincia de Mur
cia: c édite 250,08.

Idem Pedro Agustín Viadel!, na
tural de Barbará, provincia de Bar
celona: cróditu 231 ‘22.

Idem Pedro Carrera Oca, natu
ral de Arcos, provincia de Cediz: 
crédito 209*92.

laem Juan Suárez Regidor, na
tural de Lacena Huerto, provincia 
de Haelva: crédito 72 07.

Idem Juan Lluch Pineda, natu
ral de Pego, provincia de Alicante: 
crédito 256,49. * ’

Idem José Domenech Llorens, na
tural de Alcoy, provincia de Al loan
te: orédito 1(3*14.

Idem José de la Cruz Gómez, na
tural de Cartaya, provincia de Huel
va: crédito 1(9 63.

Idem, José Ojeda Brenes, natural 
de Arahal, provincia de Sevilla: oré- 
j^^W,S8, ;. ^7 -. -

llem Juan Cabeza Pfjete, natu
ral de Gaucín, provincia de Málaga: 

' ^nóditt^ 296 '63?
Idem José Miro Bargalló, natural 

de Serre, provincia de Tarragona: 
?_ crédite 228*03. -

Idem Leon A o toll o Alonso, na- 
' tarai de Tabal, provincia de Alme- 
■ ria: crédito 263 (1. 2 j 7
* * Idem Luis Tendas R^ngnek natu- 

' ral de Tablas, provincia de Birêelo 
ne: crédite 91,10,

idem Luis Leon Diaz, natural dé 
Gantillaua, provincia deSeviila: cré
dite 90-64.

. ^ Idem Manuel Rodrigáis Peñon, 
* natural de Sex cl in, provincia de 
■ Orense: crédito 233 81.
Î (Se continuará.)

Gobierno civil de la provin- 
;^ cía de Córdoba.

h Núm. 1665.

Í EteeciouAB.
? Habiesdo dimitido sus cargos por 
' justas caasas diez Concejales del 

Ayuntamiento de Villaralto, admi
tidas por la Corporación las renun
cias y comunicadas á este Gobierno 

1 civil las vacantes según lo que pro- 
■ ceptúa el art. 47 de là ley municipal, 
Í he acordado que en toa días 21, 22, 
* 23 y 24 del presante mes de Marzo, 
i se verifique la elección parcial pre

venida por el tnieiru art. 47 y en los 
términos que el 43 indica, á fin de 
dejar enteramente cumplidos los pre 
eeptos de dicha ley.

Córdoba 1.^ de Marzo de (884.
( El Gobernador, 

Joaquín Garaia y St/tinota.

Núm. 1666.- 
Elecciones.

Habiendo dimitido saz cargos por 
justas causas seis Concejales del 
Ayuntamiento de Blázquez, admiti
das por la Corporación las renuncias 

; j Oomuniesdar á Mto Gobierno civil 
q las vacantos *^úa lo preoeptús el

■ art. 47 de la ley municipal, he seor- 
- dado que en tes dise 22, 23, 24 y 25
1 del presente mea de V arzo, ae verifi- 
i que la eleccioa parcial prevenida 
1 por el mismo art. 47 y en tes térmí-
1 nos que el 46 indica, á fin de dejar 
¡enter amen te cumpiidoe ios préceptes 

de dicha ley.
^Córdoba 1.’ de Marzo de 1884.
Ç. El Gobernador,

1 ^ Joaquín (Jarcia y Sspinosa.

1 £ Núm. 16d7. 
Eleccioués.

:> Habiendo dimitido sus cargos por 
¡juntas causas once Concejales del 

:J Ayuntamiento de Baena, admiiidas 
por la C jrporacicu las renunciss y 

? comunicadas i cite Gobierno civil 
las vacantessoguoJo que preceptúa 

.el art. 47- de la ley municipal, he 
: acordado que en Iqt diaa 23, 24, 26 y 
26 del presente mes de Ma»), se 
verifique la elección parcial preve
nida por el mismo articulo 47 yen 
los término# que el 46 indica, á fin 
de dejar enteramente camplidos los 
preceptos de dicha ley.

Córdoba 1." de Marzo de 1884.
Ë1 Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. (668. 
j Elecciones.

Habiendo dimitido sos cargos por 
jusths causas echo Concejales del 
Ayuntamiento de Almodóvar, admi- 

ftidas por la Corporación las renun- 
. cías y comunicadas á este Gobierno 

civil las vacantes según lo preceptúa 
^el art. 47 de la ley municipal, he 
acordado que en los días 23, 24, 26 
y 26 del presente mes de Marzo, se 
verifique la elección parcial preve
nida por el mismo artioute 47 y en 
los términos que el 46 indica, 4 fin 
de dejar enteramente cumplidos los 
preeeptos de dicha ley.

Córdoba 1.* de Marzo do 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y JS/pinofa,

Ministerio de Cultura 2024
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Nûïû. 1600.
Administración 

de Contribuciones y Rentas 
i de la provincia de Córdoba.

HaUátiíJose vacants un cstsBco 
! en la villa de Encinas Reales, se . 

anuncia al público para que las ' 
i^ personas que se crean coa derecho . 
' á desempeñarlo presenten sus soli- 
L études dócil mentadas ea esta Ad- 

ministracioa ea el término de quin
ce dias, á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 

«Boletín oficial.» !
Córdoba 18 de Febrero de 1884. 

=^Ei Administrador da Contribu- - 
clones y Rentas, Juan Bol.

Núm. 1601.
Ualláadose vacantes los están- ' 

eos de la villa de Belméz y aldeas 
de Peñarroya y Pueblo Nuevo, se J 
anuncia al público para que las 
personas que se crean con derecho 4 
desempeñarlo presenten sus soiici- j 
tudes documentadas en esta Adnii- 
nistracion en el término de quince , 
dias, á contar desde el en que apa- | 

rezca el presente inserto en el pe
riódico oficial. * 

Córdoba 18 de Febrero de 1884. 
—El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol, '

Núm. 1C02.

Hallándose vacantes dos estan
cos en Baenamejí, se anuncia al 
público para que las personas que 
secrean con derechoá desempeñar- ' 
los presenten sus solicitudes en es- ' 
ta Administración en el término de 
quince dias, á contar desde el en ; 
que aparezca el presente inserto en 
el periódico oficial.

¡ Córdoba 18 de Febrero de 1884.
1 —El Administrador de Contribu

ciones y Rentas, Juan Bo).

[ Núm. 1603.
Hallándose vacante un estanco 

en Valenzuela, se anuncia al pú
blico para que las personas que se 

i crean con derecho á desempeñarlo 
presenten sus solicitudes documen
tadas en esta Administración en el 
término de quince dias, á contar 

1 desde el en que aparezca el presen
te inserto en el <Bol6tia oficial.» 

Córdoba 20 de Febrero de 1884. 
=El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

AiEmaiiM
Núm. 1639. 

Alcaldía constitucional 
de Bujalance.

bon Silvidor Msria dé Cutro y Co»

C», Alr«M* '"•'StiiúCionf.l 4*1 Asts 
ciufía 1,

H: i?o Baber: que terminado eu 
borradur par Ia J nati ras pecti va el 
rspartimieuto vicinal para cubrir el 
déficit da consumos resaltante en sa
ta ciudad en el año económico de 
Util ochocientos oobeata y dos á 
ochenta y tres, queda cepaeata en sa
ta SseratíTÍa pir término de ocho 
diae, para qae durante este periodo 
b.s iatíresadoa en él comprendidos 
puodaa examinarlo y reclamar de 
agravios por tos que crean habérao- 
lee inferido; en la inteligencia de que 
trajoarrido el iudicado plazo no se 
admitirá reclamación alguna por 
justificada que aparezca.

Y para conocimiento del público 
es fija el presents en Bujalance á 
veinte y seis de Febrero de mil ocho- 
ciento» ochenta y cuatro. —Salvador 
María de ¿astro y Coca.

Núm. 1640.

Alcaldía constitucional de 
Almodóvar del Rio.

D. José Ruiz Huertas, Alcalde con», 
tituoional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento que presido, si pro
yecto de presupuesto adicional al 
ordinario dai corriente ejarcioio eco- 
nómií^o de mil ochocientos ochenta 
y tres á ochenta y onatro, queda ea- 
puesto al público en esta Secretaria 
municipal por término de quince 
días, contado» deals la fecha, para 
que los contribuyentes que gasten 
puediu examínado y aducir por es
crito las reolamaaionea que estimen 
oportuna».

Almodóvar del Rio veinte y tres 
de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y enatro.—El Alcalde, José Ruiz. 
—El Secretario, Leopoldo Herrero.

Núm. 1843.

Alcaldía constitucional 
de Obejo.

o. Ricardo de Torree y Rubio, Alcal
de eonatituoional del Ay untamien
to de esta villa de Obejo.
Hago saber: que debiendo proce

der a la foimasion del apéndice al 
amiHítramiento que ha de servir de 
base para el reparto da la contribu
ción territorial del próximo año 1184 
á 85 la Junta pericial de la misma, 
es hace preciso que los contribuyen
tes que hayan tenido alteraciones en 
sus respectivas riqueza», presenten 
en la Secretaría de esta corporación 
en el término de veinte dia» conta
dos desde la inseroion del presente 
en el «Boletín oficial,! relacione» fi
nadas acompañadas de loa docu
mentos que acrediten aquellas en la 
debida forma; advirtiendo que traa- 
currido el plazo no «e admitirá nin 
gana.

Obejo ¿7 de Febrero de 1884._E1 
Alcalde, Ricardo Torrea.

Núm. 1645.

“ Alcaldía constitucional

!
de Sau Sebastian de los Ba

llesteros.
D. Jaan José Rovi Giraldo, Alcalde 

cons fit uoional de está vilia.
Î Hagoísber: qua el proyecto de 

presupuesto municipal ordinario de 
j gastos é ingreao» de esta villa rea- 
■ pectivo il año económico da 1884 á 
- 1881, formada por el Ayuntamiento 
| próvio diotámen del síndico, ee en- 
; cuentra de manifieato en esta 3 ocre- 
1 taria por término de qainca dis», á 

loe efecto» prevenidos en la vigente 
j e y orgánica municipal.

Dado en San Sebsetian de lo» Ba
llesteros á veinte de Febrero de mil 

i ochocíentoa ochenta y cuatro.— 
Juan José Rovi.—Por ea mandado, 
Andrés Marques y Rovi, Secreta
rio.

JUZG^OS.
Núm. 1647.

Juz gado municipal 
dal distrito de la derecha 

de Córdoba,
Df. D. Rafael García Vázquez, Abo

gado de este ilustre Colegio con 
estadio abierto y Juez municipal 
del distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Pot el presente ee cita, llama y 
emplaza á Antonio Alba, cayo do
micilio ó paradero lo tiene en la calle 
Santa María de Gracia, para que en 
el término de quince días ee preaente 
en este Juzgado, cito calle José Rey 
número nueve, pira prestar una de
claración.

Córdoba diez y nueva de Febrero 
de mil ochocientcs ochenta y cuatro. 
—R. Garcia Vázquez.—Por mandado 
de S. S., Juan de Dios de Rojas y 
Gareia.

1 Núm. 1648.

Juzgado municipal 
j de Cabra.
| D, Manuel Parea de Aranda v 3aa- 

' chez Toscano, Jaez municipal su > 
j plente de este ciudad da Cabra.
| Por el presente se cita, llama y 
5 emplaza á Martín Mayorga Sánchez, 

vecino de Cabra, casado, de oficio 
alsmbrero, para que se presente en 
la Sala Audiencia de este Jazgado, 
cita en la calle U arterias á loa quince 
dia» de la pub ti cao ion de este edicto 
en el ^'Boletín oficial,, de la provin
cia, pata celebrat juicio de faltas por 
desacato á un agente de la aa tori dad; 
bajo apercibimiento que de no aompa- 
recer se procederá álo quo haya lu
gar oon arreglo & la ley.

Dado en Cabra á 18 de Febrero 
de 1884.—Manuel P. de Aranda.— 
Joaquín Ulloa, Secretario.

■ II y la.iBSMasmaaw^ww» 

Núm. 1649.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

D. Alfredo A juayo y Urriza, Jaei 
d^i primera instancia de este dis
trito.

A ’a» satoridad^a y «gente» que 
constitayea la polioia ju liciaí hago 
saber: que en la noche del vpíata al 
veinte y ano de Enero último, (nerón 
robadas en la easeria de Beleña y 
en la áel Dique, de este término, 
tres burra» una de ellas oon sa rastra, 
cuyas señas son las BÍgaientee!

Una burra, parda platera, cerra
da, preñada, de media estatura y sin 
hierro ni seña partionlar.

Otra negra, pobre de cola, parri
llera, de alzada pequeña, con una 
rucha pequeña y tambien de pelo 
negro.

Otra negra, brigada, bociolara. 
ñas de cabo», algo rosada del apa
rejo, alzada buena y de edad de dos 
años y medio.

Ba su ocaseoaencia he acordado 
requerir en nombro de S. M. el rey 
{q. D. g.) y rogar en el mió á toda» 
las autoridades y sus agentes praoti- 
quen las averigaaciones que an celo 
les dicte para la busca de indicadas 
cabaUoria», qne serán puestas á dis
posición da mi antoridad con las per
sonas en cúyo poder se enuaentreo, 
si no acreditan su legitima proce- 
denoia.

Dado en Cabra á catorce de Fe
brero de mil oehociontos ochenta y 
Guatio.—Antonio Aguayo.— El ac
tuario.—Jaan de Dio» Pasior y Ro
jas.

Núm. 1*34. 

Junta provincial 
de instrucción pública 

de Córdoba.

Debiendo piooederse por conenr- 
socon arreglo à las disposiciones vi
gentes, ana vacante que resulta por 
mérito eu la 3? clase del escalafón 
de maeatras de esta provincia, con el 
sobresueldo anual de 80 pesetas, se 
anuncia por térmiao de treinta dias, 
á contar del en qae se publique en el 
■ Bobtin oficia!» para que tas maes
tras de las escuelas públicas que se 
crean con derecho á optar A ella, pre
senten sus solicitudes en la Secreta
ria de esta corporación, acompaña
das da las respectivas hojas de ser
vicios en que ae acrediten lo» méritos 

que cada cual alagas, á fin de que 
examiaadas por la Jauta pueda pro
ceder á cubrir la expresada va
cante.

Córdoba 22 de Febrero de 1884.— 
El Gobernador Presidente, Joaquín 
García y Espinosa.—El Secretario, 
Mleo 14a Dalmáu.

Ministerio de Cultura 2024



Nûm. 1548.

Ma de instrucción pública de Córdoba.

RELACION de las cantidades que por obligaciones de 1? eaeenanxa deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus res
pectivos presupuestos pera el próximo año económico de 1884 á 1885, como gastos obligatorios, de conformidad A lo prevenido en los artíouloí 
191 y 1^ de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Real Órden da 4 de Febrero de 1880, Reai de
creto de 17 de Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883.

(Continuación.)

1 t

-■1íe_ ; ' i . . - .
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Escuela elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Maestra sustituida de la 65cuela elemental deniñair 

uos orres. . . . Maestra sustituía de la misma
Auxiliar de la anterior 
Premios

íi * * ír .

Suma....

Escuela elemental de niños
Encinas Reales. . . id. id. de niñas. 

Premios

Suma. . . .

Escuela elemental de niños 
Auxiliar de la anterior

„ . Escuela elementat de niñas
Auxiliar de la anterior 
Subvención al Colegio de Educandas 
Premios

•^ Suma..,.

Escuela elemental de niños 
^^* **^’ ^® niñas

PAuxiliar de la anterior 
Premios

. - Suma,,..

' ' Escuela elemental de niños
Fernan-NaSeí. . . á“'‘Í" ?° '* ífí**-

Escuela elemental de ninas 
Premios

Suma....

Fuente la Lancha . .

Sama. . . ,

Personal.

Pts. Ots''

Retribuciones

Pts. Cts.

1 ' '*
Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total. '

Pts. Cts.

1100
456 25
550
550
456 25 

>

275 
»

183 33 
>
>

275 
>

275

125

> 
200

>
>

1775
456 25 
550

1208 33
456 26

30

3112 50 458 33 550 325 4475 83

825
825 

>

300
182 50

>

206'25
206 25 

>

200
200 

»

1531 25
1413 76

10

.1650 „ 482 50 412 50 400 2956

1333 25
455 

1100
.365

>

333 33

183 33
» •
>
»

333 25 
»

275

250 
>

12á

375
> 
>
>

2124 83 
455

1933 33
365
250
40

3253. 25 516 66 858 25 500 5168 16

825
825
365

275 
275

> 
>

206 25
206 25

>

175
175

>
>

1481 25
1481 25
365

30

2015 550 412 50 350 3357 50

1100 
365 

1100
>

400

400 
>

275 
>

275 
>

200 
ft

325

1975
365

2100
30

2665 800 550 525 4470

275 
>

68 75 
>

68 75 
>

25 
»

437 50
10

275 68 75 68 75 25 447 50
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